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INFORME DE LA PONENCIA 

121/000021 Autonomía del Banco de España 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el Boletín Oficial de las Cortes Generales del informe 
emitido por la Ponencia sobre el Proyecto de Ley de 
Autonomía del Banco de España (expte. n.O 121/21). 

Palacio del Congreso de los Diputados, a 10 de 
marzo de 1994.-P. D. El Secretario General del Con- 
greso de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte- 
Mendicoa. 

A la Comisión de Economía, Comercio y Hacienda 

La Ponencia encargada de redactar el informe en 
relación con el Proyecto de ley de autonomia del Banco 
de España (expte. no 121/21), integrada por los Diputa- 
dos D. Joaquín Almunia Amann (G.S), D. Antonio 
Martín Mesa (G.S), D. Juan Pedro Hernández Moltó 
(G.S), D. Rodolfo Martín Villa (G.P), Dña. Luisa Fer- 
nanda Rudi Ubeda (G.P), D. José María Michavila 
Núñez (G.P), D. Francesc Homs i Ferret (G.C-CiU), D. 
Ramón Espasa Oliver (G.IU-IC), D. Jon Zabalía Lezá- 
miz (G.V-PNV), D. José Carlos Mauricio Rodríguez 
(G.CC) y D. Xabier Albistur Marín (G.Mx) ha estu- 
diado con todo detenimiento dicha iniciativa, así como 
las enmiendas presentadas, y en cumplimiento de lo dis- 
puesto en el artículo 113 del reglamento elevan a la 
Comisión el siguiente: 

I N F O R M E  

1. Enmiendas que se proponen que sean incorpora- 
das: 

a) Al artículo 2 del Proyecto, las enmiendas núme- 
ros 13 del Grupo Vasco-PNV y 102 del Grupo Catalán 
(CiU). 

b) Al artículo 5 del Proyecto, las enmiendas nuevas 
62 y 63 del Grupo Popular. 

c) Al artículo 8 del Proyecto, la enmienda número 
65 del Grupo Popular. 

d) Al artículo 14 del Proyecto, la enmienda 69 del 
Grupo Popular. 

e) Al artículo 16 del Proyecto, punto 3, la 
enmienda 77 del Grupo Popular. 

f) Al artículo 19 del Proyecto, punto 4, la enmienda 
84 del Grupo Popular. 

g )  Al artículo 20 del Proyecto, punto 4, letra a) la 
enmienda 89 del Grupo Popular. 

i) A la disposición adicional cuarta del Proyecto, la 
enmienda 95 del Grupo Popular. 

11. Al mismo tiempo acordar proponer una nueva 
redacción del artículo 8.2 letra b) del Proyecto del 
siguiente tema: 
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“La financiación por el Banco de España de obliga- 
ciones que incumban al Estado con respecto al Fondo 
Monetario Internacional resultantes de la aplicación del 
apoyo financiero de la Unión Europea. 

En todo caso, el importe de la cuota de España en el 
Fondo Monetario Internacional, asi como el pasivo del 
Banco de España frente a su organismo quedarán reco- 
gidos en el balance del propio Banco de España, en fun- 
ción de su naturaleza como activos o pasivos a éste 
frente al Fondo Monetario Internacional. 

El ejercicio de los derechos políticos de España en el 
citado organismo corresponderá al Gobierno”. 

Los ponentes estiman de igual modo, y así lo propo- 
nen a la Comisión, que se suprima del artículo 21.2, 
inciso final la referencia a: “ Tampoco podrá ostentar 
representación como diputados, senadores ni ningún 
otro cargo político electivo”, al estimar que no es este 
proyecto de ley elsauce normativo adecuado para regu- 
lar tal materia. 

Por fin, a sugerencia del Letrado, acuerdan proponer 
a la Comisión que en artículo 5.2 del Proyecto se aluda 
a los Reglamentos parlamentarios, y que referencia a 
“forma” de Deuda Pública contenida en el artículo 9.4 
lo sea a “modalidad”. 

111. De conformidad con el informe del Letrado se 
acuerda proponer a la Comisión mejoras de redacción 
que constan en el texto anexo a este informe. 

Palacio del Congreso de los Diputados a 2 de marzo 
de 1994. Rodolfo Martín Villa, Luisa Fernanda Rudi 
Ubeda, José María Michavila Núñez, D. Joaquín Almu- 
nia Amann, Antonio Martín Mesa, Juan Pedro Hernán- 
dez Moltó, Francesc Homs i Ferret, Xabier Albistur 
Marín, Ramón Espasa Oliver, Jon Zabalía Lezámiz y 
José Carlos Mauricio Rodríguez 

A N E X O  

PROYECTO DE LEY DE AUTONOMÍA 
DEL BANCO DE ESPAÑA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Tratado de la Unión Europea, que introduce pro- 
fundas modificaciones en el de la Comunidad Europea 
para hacer de ella una Unión Económica y Monetaria, 
exige que, en el ámbito de la política monetaria, se otor- 
gue ai Banco de España la autonom’a que el nuevo Tra- 
tado contempla para las instituciones monetarias llama- 
das a integrarse en el Sistema Europeo de Bancos Cen- 
trales. Aunque, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
108.2 del Tratado, el otorgamiento de dicha autonom’a 
pudiera haberse postergado hasta la creación del Sis- 
tema Europeo de Bancos Centrales, ha parecido más 
congruente con el espíritu del propio Tratado, con el 

esfuerzo de convergencia de los Estados miembros 
necesario para su plena entrada en vigor, con las posi- 
ciones defendidas por España a lo largo de la Conferen- 
cia Intergubernamental en la que aquél se fraguó, y, en 
fin, con la actitud de España en la puesta en práctica de 
disposiciones provinientes de la Comunidad Europea, 
otorgar al Banco de España ese régimen de autonom’a 
desde el comienzo de la segunda etapa de la Unión Eco- 
nómica y Monetaria. 

La autonomía de nuestro Banco Central exige, en 
primer término, que el Tesoro Público no pueda incurrir 
en descubiertos en su cuenta en el Banco de España, ni 
siquiera de carácter transitorio, porque al hacerlo priva- 
ría a éste de la iniciativa en el proceso de creación 
monetaria. Como cautela adicional prevista en el Tra- 
tado de la Unión Europea, el Banco de España no podrá 
adquirir directamente del Tesoro valores emitidos por 
éste, sin perjuicio de que pueda efectuar operaciones en 
el mercado de la Deuda Pública. La señalada autonom’a 
exige, asimismo, que, en el ámbito de la política mone- 
taria, el Banco no esté sometido a instrucciones del 
Gobierno o del Ministro de Economía y Hacienda, de 
forma que pueda orientar dicha política al fin primordial 
de mantener los precios estables. Requiere, finalmente, 
que el mandato del Gobernador sea relativamente largo 
y no renovable, quedando estrictamente tasadas las cau- 
sas de su posible cese. 

Como consecuencia de lo anterior, y, en general, de 
lo dispuesto en el Protocolo por el que se aprueba el 
Estatuto del Sistema Europeo de Bancos Centraies y del 
Banco Central Europeo, la configuración del Banco de 
España que lleva a cabo la presente Ley se aleja defini- 
tivamente de la que consagrara en 1962 el Decreto-Ley 
de Nacionalización del Banco, que, configurándola en 
todos los órdenes como un apéndice directo del 
Gobierno, mantuvo su tradicional función de financiar 
al Estado. El presente texto legal profundiza, por el con- 
trario, la tendencia que ya iniciara en 1980 la Ley de 
Organos Rectores del Banco de España cuando consa- 
gró para éste una significativa parcela de autonomía ins- 
trumental y limitó las causas de cese del Gobernador. 

Al definir la posición institucional del Banco de 
España en el seno de la Administración española y el 
alcance preciso de la citada autonomía, la nueva Ley 
conjuga equilibradamente las previsiones del Tratado 
de la Unión Europea con los preceptos de nuestra Cons- 
titución, articulando ese equilibrio a través de diversos 
preceptos. Así, el artículo 2, al definir los objetivos que 
deberán orientar la política monetaria, establece como 
finalidad primordial la estabilidad de los precios, ingre- 
diente esencial, aunque ciertamente no único, de la 
“estabilidad económica” a la que se refiere el artículo 
40 de la Constitución. Además, sin menoscabo de esa 
finalidad primordial, la política monetaria apoyará la 
política económica general del Gobierno. El artículo 19, 
teniendo presente que el artículo 97 del texto constitu- 
cional atribuye al Gobierno la dirección de la política 
interior y exterior, contempla que sea precisamente éste, 
en exclusiva, quien designe íntegramente a los miem- 
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bros de los órganos rectores del Banco. El artículo 15 
faculta al Ministro de Econom’a y Hacienda, así como 
al Secretario de Estado de Econom’a, para que asistan a 
las reuniones del Consejo del Banco cuando lo juzguen 
conveniente, pudiendo someter las mociones que 
entiendan precisas, de modo que, incluso en aquellas 
materias en las que el Banco pueda decidir con autono- 
mía, tenga siempre el Gobierno un cauce idonéo para 
exponer su criterio. El artículo 5 establece para el Banco 
una obligación específica de información a las Cortes y 
al Gobierno en materia de política monetaria, de forma 
que tales instituciones puedan controlar y debatir regu- 
larmente la política monetaria seguida. El Banco de 
España podrá informar a las Cortes y al Gobierno sobre 
los eventuales obstáculos que dificulten a la política 
monetaria el logro de la estabilidad de precios, lo que 
facilitará el adecuado equilibrio del conjunto de la polí- 
tica económica. Finalmente, en materias distintas de la 
política monetaria, incluidas las relativas a la supervi- 
sión de las entidades de crédito, el Banco quedará some- 
tido no sólo a lo dispuesto en las Leyes, sino también a 
las disposiciones reglamentarias que dicte el Gobierno 
en desarrollo de aquéllas, siendo sus actos y resolucio- 
nes administrativas susceptibles de recurso ordinario 
ante el Ministro de Econom’a y Hacienda. En suma, la 
Ley configura al Banco de España como un ente de la 
Administración del Estado de naturaleza especial que, 
subordinado al Gobierno en términos generales, gozará 
empero de plena autonom’a en el ámbito de la política 
monetaria, precisamente con la finalidad de preservar 
mejor el objetivo de la estabilidad de precios consa- 
grado en la propia Ley. 

En el orden organizativo la norma, aunque respeta la 
arquitectura institucional básica que para el Banco con- 
sagró la Ley 30/80 -obsérvese el paralelismo entre los 
Consejos General y Ejecutivo hasta ahora existentes y 
el Consejo de Gobierno y la Comisión Ejecutiva previs- 
tos en la nueva Ley-, introduce ciertas modificaciones, 
que aspiran, en general, a reforzar la autonomía de la 
institución. Así, se alarga a 6 años, no renovables, el 
mandato de Gobernador y Subgobernador, haciéndose 
particularmente estrictas las posibles causas de cese. 

Esta Ley, aunque introduce modificaciones signifi- 
cativas en los ámbitos que se acaban de mencionar (esto 
es, la dirección de la política monetaria y el régimen de 
los Órganos rectores del Banco), no altera, sin embargo, 
de forma apreciable el régimen de las demás funciones 
atribuídas por la legislación vigente al Banco de 
España. En particular, el desempeño por el Banco de 
funciones de supervisión de las entidades de crédito 
seguirá regulado por la Ley 2611988, de 29 de julio, de 
Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito y 
demás normas aplicables. Téngase presente que, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 14.4 de los Estatutos del 
Sistema Europeo de Bancos Centrales y del Banco Cen- 
tral Europeo, los bancos centrales nacionales podrán 
ejercer funciones distintas a las monetarias que no inter- 
fieran con éstas, quedando aquéllas sometidas a la legis- 

lación nacional y no considerándose parte de las funcio- 
nes del Sistema Europeo de Bancos Centrales. 

En conclusión, la presente Ley transpone a nuestra 
legislación los preceptos del Tratado de la Unión Euro- 
pea relativos a política monetaria, así como a las rela- 
ciones entre el Tesoro y el Banco emisor, contribuyendo 
con ello a sentar las bases para que nuestro país se inte- 
gre con éxito en la futura Unión Económica y Moneta- 
ria. 

CAPITULO 1 

Naturaleza y Régimen Jurídico 

Artículo 1. Naturaleza y normativa específica 

1.  El Banco de España es una entidad de derecho 
público con personalidad jurídica propia y plena capa- 
cidad pública y privada. En el desarrollo de su activi- 
dad y para el cumplimiento de sus fines actuará con 
autonomía respecto a la Administración del Estado, 
desempeñando sus funciones con arreglo a los princi- 
pios de una economía de mercado abierta y de libre 
competencia. 

El Banco. de España quedará sometido a lo dis- 
puesto en el Tratado de la Unión Europea y demás Tra- 
tados Internacionales de los que España sea parte. 
Dichos Tratados prevalecerán, en casos de discordan- 
cia, sobre lo dispuesto en esta Ley. 

El Banco de España quedará sometido al orde- 
namiento jurídico-privado, salvo que actúe en el ejerci- 
cio de las potestades administrativas conferidas por ésta 
u otras Leyes. En el ejercicio de dichas potestades admi- 
nistrativas resultará de aplicación al Banco de España la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Tendrán en todo caso naturaleza administrativa los 
actos que dicte el Banco de España en ejercicio de las 
funciones a las que se refieren la letra e) del artículo 2.3 
y el artículo 10.5. 

Los actos administrativos que dicte el Banco de 
España en el desarrollo de las funciones previstas en la 
Sección 1” y en el artículo 10 del Capítulo 11 de esta Ley, 
así como las sanciones impuestas como consecuencia 
de la aplicación de estas normas, pondrán fin a la vía 
administrativa. 

Los actos administrativos que dicte el Banco de 
España en el ejercicio de otras funciones, así como las 
sanciones que imponga, serán susceptibles de recurso 
ordinario ante el Ministro de Econom’a y Hacienda. 

El Banco de España podrá dictar las normas pre- 
cisas para el ejercicio de las competencias a que se 
refieren la Sección 1” y el artículo 10 del Capítulo 11 de 
esta Ley, que se denominarán “Circulares monetarias”. 

2. 

3. 

4. 

5.  
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Asimismo, para el adecuado ejercicio del resto de 
sus competencias, podrá dictar las disposiciones preci- 
sas para el desarrollo de aquellas normas que le habili- 
ten expresamente al efecto. Tales disposiciones se deno- 
minarán “Circulares”. 

Unas y otras serán publicadas en el Boletín Oficial 
del Estado, y entrarán en vigor conforme a lo previsto 
en el apartado primero del artículo 2 del Código Civil. 
Se elaborarán previos los informes técnicos y jurídicos 
que preceptivamente deberán emitir los servicios com- 
petentes del Banco y aquellos otros informes y asesora- 
mientos que éste estime conveniente solicitar. No les 
será de aplicación lo dispuesto en el Capítulo primero 
del título VI de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958, si bien en el caso de las “Circu- 
lares” deberán ser oídos los sectores interesados. Serán 
susceptibles de impugnación en vía contencioso-admi- 
nistrativa. 

6. No serán de aplicación al Banco de España las 
leyes que regulen el régimen presupuestario, patrimo- 
nial y de contratación de los entes del sector público 
estatal, salvo cuando dispongan expresamente lo con- 
trario. En particular, no serán de aplicación al Banco de 
España la legislación sobre contratos de las Administra- 
ciones Públicas y sobre Patrimonio del Estado, ni la Ley 
General Presupuestaria. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Presupuesto de gastos 
de funcionamiento del Banco de España, una vez apro- 
bado por el Consejo de Gobierno según lo previsto en el 
artículo 16, será remitido al Gobierno, que lo trasladará 
a las Cortes Generales para su conocimiento. 

Corresponderá al Gobierno, a propuesta del Ministro 
de Economía y Hacienda, aprobar el balance y cuentas 
del ejercicio del Banco, que serán remitidos a las Cortes 
Generales para su conocimiento. El Banco de España 
quedará sujeto a la fiscalización externa del Tribunal de 
Cuentas, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgá- 
nica 2/1982. 

El Banco de España gozará del mismo régimen 
tributario que el Estado. 

Los miembros de sus órganos rectores y el per- 
sonal del Banco de España deberán guardar secreto, 
incluso después de cesar en sus funciones, de cuantas 
informaciones de naturaleza confidencial tuvieran 
conocimiento en el ejercicio de sus cargos. La infrac- 
ción de dicho deber se sancionará, en el caso del perso- 
nal del Banco de España, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Reglamento interno del Banco; y, en el caso de los 
miembros de sus Órganos rectores, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24. 

El deber de secreto se entiende sin perjuicio de las 
obligaciones de información sobre política monetaria 
impuestas al Banco de España por el artículo 5 de 
esta Ley, y de lo dispuesto en las disposiciones espe- 
cíficas que, en aplicación de las Directivas de la 
Comunidad Europea en materia de entidades de cré- 
dito, regulan la obligación de secreto de las autorida- 
des supervisoras. 

7. 

8. 

CAPITULO II. 

Finalidades y funciones 

Artículo 2. Principios generales 

1. Corresponderá al Banco de España el ejercicio 
de las funciones previstas en esta Ley, así como el de las 
que puedan encomendarle otras Leyes y los Tratados 
Internacionales a los que se refiere el número 2 del 
artículo 1. 

El Banco de España definirá y ejecutará la polí- 
tica monetaria, con la finalidad primordial de lograr la 
estabilidad de los precios. 

Sin menoscabo de ese objetivo, la política monetaria 
apoyará la política económica general del Gobierno. 

3. Respetando lo dispuesto en el número anterior, 
el Banco de España ejercerá las siguientes funciones: 

2. 

a) Poseer y gestionar las reservas de divisas y 
metales preciosos, instnimentando la política de tipo de 
cambio, conforme establece la Sección 2‘. 

Promover el buen funcionamiento y la estabili- 
dad del sistema financiero y, en particular, conforme 
establece la Sección 4”, del sistema de pagos. 

Emitir los billetes en pesetas de curso legal en 
España, de acuerdo con lo previsto en la Sección 4”. 

Determinar, en su caso, la cuantía total de la 
emisión de moneda metálica, así como efectuar su 
puesta en circulación y desempeñar, por cuenta del 
Estado, las demás funciones que se le encomienden res- 
pecto a ella. 

Supervisar, conforme a las disposiciones vigen- 
tes, la solvencia, actuación y cumplimiento de la nor- 
mativa específica de ias entidades de crédito, y de cua- 
lesquiera otras entidades y mercados financieros cuya 
supervisión le haya sido atribuída. 

Prestar los servicios de tesorería y agente finan- 
ciero de la Deuda Pública, con arreglo a lo establecido 
en la Sección 3”. 

Asesorar al Gobierno, elaborar y publicar las 
estadísticas relacionadas con sus funciones, así como 
realizar los informes y estudios que resulten proceden- 
tes. 

Ejercer las demás competencias que la legisla- 
ción le atribuya. 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

4. El Banco de España podrá realizar las actuacio- 
nes y operaciones precisas para el ejercicio de sus fun- 
ciones, así como las relativas a su propia administración 
y a su personal. 

5. , El Banco de España podrá establecer relaciones 
con otros Bancos Centrales, con autoridades de supervi- 
sión financiera e instituciones financieras de otros paí- 
ses, así como con organizaciones monetarias y finan- 
cieras internacionales. 
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SECCION 1" 

Política monetaria 

Artículo 3. Formulación de la política monetaria 

El Banco de España formulará la política monetaria 
mediante el establecimiento, en su caso, de objetivos 
intermedios de crecimiento de las magnitudes moneta- 
rias o de tipos de interés, o por medio de la utilización 
de otros procedimientos que juzge convenientes. 
Artículo 4. Instrumentación de la política monetaria 

1. En funci6n de los objetivos mencionados en el 
articulo 2, el Banco de España decidirá e instrumentará 
la política monetaria que considere más adecuada. A tal 
fin, podrá realizar las operaciones financieras que 
estime conveniente, y, en particular, las siguientes: 

a) Operar en los mercados financieros comprando 
y vendiendo al contado, a plazo o con pacto de recom- 
pra; prestar o tomar prestado valores y otros instrumen- 
tos financieros denominados en cualquier moneda o 
unidad de cuenta, así como metales preciosos. 

Realizar operaciones de crédito con entidades 
sometidas a su supervisión. 

b) 

2. Para alcanzar los objetivos de la política mone- 
taria, el Banco de España podrá imponer a las entidades 
de crédito la inmovilización de fondos mediante el esta- 
blecimiento de un coeficiente de caja de las siguientes 
características: 

a) Los fondos inmovilizados se materializarán en 
depósitos en el Banco de España y, en su caso, en otros 
instrumentos emitidos por él para detraer liquidez. 

En la base de cálculo del coeficiente sólo se 
integrarán los recursos ajenos de las entidades de cré- 
dito y.10~ activos del público intermediados por ellas. 

La cuantía total de los fondos inmovilizados por 
el coeficiente no podrá exceder de 5 puntos porcentua- 
les sobre la base total de cálculo. 

El Banco de España, en la forma que resulte más 
adecuada en función de los objetivos de la política 
monetaria, determinará los elementos a incluir en la 
base de cálculo del coeficiente, que podrán referirse a 
saldos contables o a incrementos de los mismos, el nivel 
del coeficiente, que podrá ser Único o diferenciado para 
distintas clases de operaciones, su periodicidad y forma 
de cálculo, y sus demás características técnicas. 

b) 

c) 

3. Con respeto a lo establecido en el número 1 del 
artículo 1, el Banco de España podrá decidir el uso de 
otros métodos operativos de control monetario que con- 
sidere adecuados. Estos métodos sólo podrán imponer 
obligaciones a entidades o personas distintas de las enti- 
dades de crédito cuando el Gobierno o, con su autoriza- 
ción expresa, el Ministro de Economía y Hacienda lo 

hubieran así autorizado, definiendo al efecto el alcance 
de tales obligaciones. 

Artículo 5. Información y control en materia de polí- 
tica monetaria. 

1. Al menos anualmente, y siempre que se produz- 
can cambios significativos, el Banco de España hará 
públicos los objetivos generales de la política monetaria 
que establezca y los procedimientos de instrumentación 
previstos. 

2. El Banco de España dará cuenta regularmente a 
las Cortes Generales y al Gobierno de los objetivos y 
ejecución de la política monetaria, pudiendo informar- 
les, en su caso, de los obstáculos que dificulten a ésta el 
mantenimiento de la estabilidad de precios. 

A tal efecto, el Gobernador del Banco podrá ser con- 
vocado, de conformidad con los Reglamentos parla- 
mentarios, a cualesquiera de las Comisiones del Con- 
greso o del Senado o mixtas de ambas Cámaras, así 
como ser convocado para que asista con tal finalidad a 
las reuniones del Consejo de Ministros o a las de su 
Comisión Delegada para Asuntos Económicos. Sin per- 
juicio de ello, ni el Gobierno ni ningún otro Órgano 
podrán dar instrucciones al Banco de España sobre los 
objetivos o la ejecución de la política monetaria. 

SECCION 2" 

Política de tipo de cambio 

Artículo 6. Formulación de la política de tipo de cam- 
bio 

Previa consulta al Banco de España, el Gobierno 
adoptará el régimen de tipo de cambio y la paridad de 
la peseta con otras monedas, que deberán ser compati- 
bles con el objetivo de la estabilidad de los precios. 

Artículo 7. Instrumentación de la política de tipo de 
cambio 

1. Respetando el régimen de tipo de cambio esta- 
blecido por el Gobierno y, en especial, los compromisos 
internacionales contraídos por el mismo, corresponderá 
al Banco de España ejecutar la política de tipo de cam- 
bio. 

En cumplimiento de dicha función el Banco de 
España podrá realizar las operaciones que estime con- 
veniente y, en particular, las siguientes: 

2. 

a) Poseer, gestionar, adquirir y vender al contado o 
a plazo todo tipo de activos denominados en moneda 
extranjera o unidades de cuenta, así como metales pre- 
ciosos. 
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b) Efectuar cualquier tipo de transacciones banca- 
rias con entidades nacionales o extranjeras o con orga- 
nizaciones internacionales, incluídas las operaciones de 
concesión y obtención de préstamos. 

SECCION 3" 

Servicios de tesorería y Deuda Pública 

Artículo 8. Servicio de tesorería 

1. En los términos que se convengan con el Tesoro 
y con las Comunidades Autónomas que así lo soliciten, 
el Banco de España podrá prestarles el servicio de teso- 
rería, llevando y manteniendo las cuentas, en pesetas o 
en divisas, que sean necesarias, realizando por su cuenta 
ingresos y pagos y, en general, desarrollando cualquier 
otra actividad bancaria, tanto en el interior como en el 
exterior, con las excepciones mencionadas en el  
siguiente número de este artículo. 

Queda prohibida la autorización de descubiertos 
o la concesión de cualquier otro tipo de crédito por el 
Banco de España al Estado, Comunidades Autónomas, 
Corporaciones locales o cualquiera de los organismos o 
entidades a los que se refiere el artículo 104 del Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea, según redacción 
dada por el Tratado de la Unión Europea de 7 de febrero 
de 1992. Se exceptuarán de lo anterior: 

2. 

a) Las entidades de crédito públicas, que podrán 
recibir del Banco de España liquidez en las mismas con- 
diciones que las restantes entidades de crédito, así 
como, en su caso, los Fondos de Garantía de Depósitos 
en entidades de crédito. 

La financiación por el Banco de España de obli- 
gaciones que incumban al Estado con respecto al Fondo 
Monetario Internacional, o que resulten de la aplicación 
del mecanismo de apoyo financiero a medio plazo de la 
Comunidad Europea. 

En todo caso, el importe de la cuota de España en el 
Fondo Monetario Internacional, así como los pasivos 
del Banco de España frente a ese organismo quedarán 
recogidos en el balance del Banco de España, en fun- 
ción de su naturaleza, como activos o pasivos de éste 
frente al Fondo Monetario Internacional. El ejercicio de 
los derechos políticos de España en el citado organismo 
corresponderá al Gobierno. 

b) 

3. En los términos que se convengan con el Tesoro 
y, en su caso, con las Comunidades Autónomas, el 
Banco de España,remunerará los saldos líquidos que 
aquéllos mantengan en éste. 

Artículo 9. Servicios relativos a la Deuda Pública 

1. En los términos convenidos con el Tesoro y con 
las Comunidades Autónomas que así lo soliciten, el 

Banco de España prestará el servicio financiero de la 
Deuda Pública, contribuyendo con sus medios técnicos 
a facilitar los procedimientos de emisión, amortización 
y, en general, gestión de aquella. En todo caso, se respe- 
tará la prohibición contenida en el artículo 8.2. 

El Banco de España no podrá adquirir directa- 
mente del emisor ninguna modalidad de Deuda Pública. 
Sólo podrá adquirirla en los mercados en el ejercicio de 
las funciones que tiene encomendadas. 

2. 

3. El Banco de España podrá: 

a) 

b) 

Ser titular de cuentas y entidad gestora del Mer- 
cado de Deuda Pública. 

Abrir, en los términos pactados con el emisor, 
cuentas de valores donde los suscriptores de Deuda 
Pública puedan mantenerla directamente anotada. 

SECCION 4." 

Medios y sistemas de pagos 

Artículo 10. Emisión de billetes y monedas 

1. Corresponderá al Banco de España la facultad 
exclusiva de emisión de billetes en pesetas, que, sin per- 
juicio del régimen legal aplicable a la moneda metálica, 
serán los únicos medios de pago de curso legal dentro 
del territorio español con poder liberatorio pleno e ili- 
mitado. 

2. El Banco de España determinará la cuantía de 
billetes en circulación, y decidirá sus denominaciones y 
características, que serán publicadas en el Boletín Ofi- 
cial del Estado. 

Cuando el Banco de España acuerde la retirada 
de circulación o el canje de los billetes de una determi- 
nada serie o clase, deberá publicar el correspondiente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en el que se 
señalará el período de canje, que no podrá ser inferior a 
5 años. Transcurrido este plazo, los billetes no canjea? 
dos dejarán de tener curso legal, perderán su poder libe- 
ratorio como medio legal de pago, y causarán baja en el 
pasivo del Banco. No obstante, si con posterioridad al 
período establecido se presentasen al canje, el Banco de 
España lo efectuará. 

4. El Banco de España, atendiendo a las necesida- 
des del público, podrá determinar, con carácter anual, el 
límite máximo que podrá alcanzar la  emisión de 
moneda metálica. 

La realización de publicidad utilizando en todo o 
en parte billetes o monedas que tengan o hayan tenido 
curso legal, o sus reproduciones fascímiles, deberá ser 
autorizada en cada caso con carácter previo por el 
Banco de España, en los términos y con los requisitos 
reglamentariamente establecidos. 

El Banco de España podrá imponer multas de hasta 
100 millones de pesetas a las personas físicas y jurídi- 
cas, y a los administradores de éstas, que realicen publi- 

3. 

5 .  
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cidad sin dicha autorización o con incumplimiento de 
las condiciones fijadas en la misma. 

Artículo 11. Sistemas de pagos 

A fin de promover el buen funcionamiento del sistema 
de pagos, el Banco de España podrá regular, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 1.5, los mercados inter- 
bancarios y de divisas, gestionando, en su caso, los siste- 
mas de compensación y liquidación correspondientes. 

CAPITULO 111 

Organos Rectores 

Artículo 12. Organos rectores 

Los Órganos rectores del Banco de España serán: 

1. El Gobernador 
2. El Subgobernador. 
3. El Consejo de Gobierno. 
4. La Comisión Ejecutiva. 

Artículo 13. Competencias del Gobernador 

Corresponderá al Gobernador del Banco de España: 

a) 

b) 

Dirigir el Banco y presidir el Consejo de 
Gobierno y la Comisión Ejecutiva. 

Ostentar la representación legal del Banco a 
todos los efectos y, en especial, ante los Tribunales de 
Justicia, así como autorizar los contratos y documentos 
y realizar las demás actividades que resulten precisas 
para el desempeño de las funciones encomendadas al 
Banco de España. 

Representar al Banco de España en las institu- 
ciones y organismos internacionales en los que esté pre- 
vista su participación y, en particular, en el Instituto 
Monetario Europeo y en el Sistema Europeo de Bancos 
Centrales. 

c) 

Artículo 14. Competencias del Subgobernador 

El Subgobernador suplirá al Gobernador en los casos 
de vacante, ausencia o enfermedad, en cuanto al ejerci- 
cio de sus atribuciones de dirección superior y represen- 
tación del Banco. Tendrá, además, las atribuciones que 
se fijen en el Reglamento interno del Banco de España, 
así como las que le delegue el Gobernador. 

Artículo 15. Composición del Consejo de Gobierno 

1. El Consejo de Gobierno estará formado por: 

a) 
b) El Subgobernador. 
c) 6 Consejeros. 
d) El Director General del Tesoro y Política Finan- 

ciera. 
e) El Vicepresidente de la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores. 

El Gobernador, que actuará como presidente. 

2. 

3. 

Asistirán al Consejo los directores generales del 
Banco, con voz y sin voto. 

El Director General del Tesoro y Política Finan- 
ciera y el Vicepresidente de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores carecerán de voto cuando el Con- 
sejo se pronuncie sobre asuntos referentes a las materias 
que regulan la sección 1” y el artículo 10 del capítulo 11 
de esta Ley. 

El Ministro de Econom’a y Hacienda o el Secre- 
tario de Estado de Economía podrán asistir, con voz y 
sin voto, a las reuniones del Consejo cuando lo juzguen 
preciso a la vista de la especial trascendencia de las 
materias que vayan a considerarse. También podrán 
someter una moción a la deliberación del Consejo de 
Gobierno. 

El Consejo de Gobierno tendrá como Secretario, 
con voz y sin voto, al Secretario del Banco de España. 

4. 

5. 

Artículo 16. Competencias del Consejo de Gobierno 

1. Corresponderá al Consejo de Gobierno: 

a) Aprobar las directrices generales de actuación 
del Banco para el cumplimiento de las funciones enco- 
mendadas al mismo, y, en particular, las relativas a la 
política monetaria. 

b) Supervisar la instrumentación de la política 
monetaria llevada a cabo por la Comisión Ejecutiva. 

c) Aprobar, a propuesta de la Comisión Ejecutiva, 
el informe anual del Banco y, en su caso, los demás 
informes que deba el Banco de España elevar a las Cor- 
tes Generales, al Gobierno o al Ministro de Econom’a y 
Hacienda. 

d) Aprobar las “Circulares monetarias” y las “Cir- 
culares” del Banco. 

e) Elevar al Gobierno las propuestas de separación 
a que se refiere la letra d) del número 4 del artículo 20. 

En la adopción de tales decisiones carecerá de voto 
el miembro del Consejo al que se refiera la propuesta de 
separación. 

Aprobar el Reglamento interno del Banco, a pro- 
puesta de la Comisión Ejecutiva. 

Aprobar los Presupuestos del Banco, así como 
formular sus cuentas anuales y la propuesta de distribu- 
ción de beneficios. 

h) Aprobar las directrices de la política de perso- 
nal. 

i) Imponer las sanciones cuya adopción sea com- 
petencia del Banco de España. 

f) 

g) 
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j) Aprobar las propuestas dg sqncign que el Banco 
de España deba elevar al Ministro de Economía y 
Hacienda. 

Resolver los recursos o reclamaciones intgr- 
puestos coFtra las resoluciones del Banco de España, 
cuando su conocimiento corresponda a este. 

Adoptar cualesquiera otros acuerdos precisos 
para el desbRpeño de las funciones encoqendadas al 
Banco de Espka por la presente Ley que no sean com- 
petencia exciusiva de la Cgwsión Ejecutiva, pgdiendo 
delegar en el Gobernador, en el Subgobernador o en la 
Comisión Ejecutiva las atribuciones y cometidos que 
considere oportunos. Expresamente establecerá los 
casos en que sea posible la subdelegación. 

k) 

1) 

2. El Consejo de Gobieyo se reunirá al menps 2 
veces al año y siempre qpe lo convoque el Gobemador. 

El Gobernador del Banco, como presidente del Con- 
sejo, acordará la convocatoria y fijará el orden del día 
de las sesiones. 

Los miembros del Consejo de Gobierno podrán soli- 
cita: su convocatoria, que deberá producirse siempre 
que la solicitud hubiera sido foqalizada al meggs por 2 
Consejeros: La solicitud indicará expresamente 
del día de la convocatoria especial. 

El Consejo de Gobierno quedará válidamentg 
constituido con ia presencia de al menos cinco de sus 
miembros (excluidos los no nat@ y de su Secretario, 
Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos y en caso 
de empate deqidirá el voto del Presidente. 

3: 

Artículo 17: Composición de la Comisión Ejecutiva 

1 

a) 
b) El Subgobernador: 
c) 2 Consejeros: 

La Comisión Ejecutiva estgá formada por: 

El Gobehador, que actuará como presidente. 

2. 

3 .  

Asistirán a sus sesiones, con voz y sin voto, los 

Será secrewo,  con voz y sin voto, el Secretqio 
directores generales del Banco de España. 

del Banco de EspMa. 

&ieulo 18: Competencias de la Comisión Ejecutiva 

1: Correspondera a la Comisión Ejscytiva, q ~ n  
sujecidn a las direcpj-es del Consejo de Qobiemo: 

a) Inswmentq la pqlítica monetgia. 
b) Resolver sobre las autorizaciones administrati- 

vas que deba conceder el Banco de España. 
c> Organizar el Banco y efectua?: el nombravien@ 

de directores genergles y del personal, fijando sus ret$ 
buciones de acuerdo con lo que al respecto disponga el 
Reglamento interno del Banco y con las directrices 
generales aprobadas por el Consejo de Gobierno. 

d) Someter al Consejo de Gablerno las propuestas 
cuya resolución o aprobación cqmpetm a éste. . 

.e) DesempeííG los cometidos que le hubiera dele- 
gado expresamente el Cousejo de Gbbiema, 

f) Formular a !as entidades de crédito las recomen= 
daciones y requemmientos precisos, así como acordar 
respecto a ellas las medidas.de intervención, de sustitu- 
ción de sus adMnistradores, o cualesquiera o tm medi- 
das cautelares previstas en el ordenamiento jurídico 
cuyo ejercicio se haya encomendado al Banco de 
España, 

De las medidas cautelares que adopte la Comisión 
Ejecutiva en el ejercicio de esta competenciB dará 
cuenta, a la mayor brevedad, al Consejo de Gobierna. 

g) AdMpistrar: el Banco en la esfera del Rerecho 
privado y disponer de sus bienes. 

h) Acordar las dem& operaciones o transacciones 
que deba realizar el Banco para el desempeño de sus 
funciones, delegandc) en las Comisiones o personas que 
considere pertinentes. 

2. La Comisión Ejecutiva se reunirá, al menos, cin- 
cpentq yeces al año'y siempre que la convoque el  
Qobemad~r por iniciativa propia. 

Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos. En 
caso de empate decidirá el voto del presidente. 

&ículo 19. Designación de los Órganos rectores 

1. El Gobepadop del Banco de España será nom- 
brado por el  Rey a propuesta del Presidente del 
Gobierno, entre quienes sean españoles y tengan reco- 
nocida competencia en asvntQs monetarios o bancarios. 

El Subgobeyuador será designado por el  
Gobierno a propuesta del Gobernador y deberá reunir 
sus mismas co'diclongst 

Los 6 Consejeras serán designados por el 
Gobierno a proppesta del Ministro de Economía y 
Hacienda, oído el Gobernador del B q c o  de Espaila, 
Bebera ser esp&olgs, con reconocida competencia en 
el campQ de la econorriía e el derecho. 

Loa 2 Consejeros miembros de la Comisión Eje- 
cutiva s~ dF5ignq-G por el Consejo de Gobierno, a p.ro- 
puesta del Gobernador, de entre sus miembros no natos. 

2. 

3 .  

4, 

&íds 20, Renovación y cese de 106 órganos recto- 
res 

1: El mandato de Gobernador y Subgobernador 
sera simultáneo, con una duración de 6 años, sin posible 
uaovacióq para el mismo cargo. 

2. Los Consejeros no nates tendrán un mandato de 
4 años, repovables por una sola vez. 

3. Los Consejeros designados para la Comisión 
Qjecutiva lo serán por el período que les reste de su 
mandato ordineo Lomo Consejeros. 
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4. El Gobernador, el Subgobernador y los Conseje- 
ros no natos cesarán por las causas siguientes: 

a) Expiración de su mandato. 
b) 

c) 
d) 

Renuncia, que surtirá efectos por la mera notifi- 

Haber alcanzado los 70 años de edad. 
Separación acordada por el Gobierno, previa 

audiencia del interesado,a propuesta del Consejo de 
Gobierno del Banco, por incapacidad permanente para 
el ejercicio de su función, incumplimiento grave de sus 
obligaciones, incompatibilidad sobrevenida o procesa- 
miento por delito doloso. A estos efectos, el auto de 
apertura de juicio oral en el procedimiento a que se 
refiere el título 111 del libro IV de la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal se asimilará al auto de procesamiento. 

cación al Gobierno. 

5 .  Caso de cese de cualquiera de las personas rela- 
cionadas en este artículo antes de la extinción de su 
mandato, su sustituto ejercerá el cargo durante el tiempo 
que le faltara al sustituído para concluirlo. Sólo en este 
supuesto podrá ser reelegido para el mismo cargo. 

Artículo 2 1. Incompatibilidades 

1. El Gobernador y el Subgobernador estarán suje- 
tos al régimen de incompatibilidades de los altos cargos. 
Además, serán incompatibles para el ejercicio de cual- 
quier profesión o actividad pública o privada, salvo 
cuando sean inherentes a su condición o les vengan 
impuestas por su carácter de representantes del Banco. 

Al cesar en el cargo, y durante los 2 años posteriores, 
no podrán ejercer actividad profesional alguna relacio- 
nada con las entidades de crédito o con los mercados de 
valores. Durante dicho período tendrán derecho a perci- 
bir una compensación económica mensual igual al 80% 
del total de retribuciones asignadas al cargo respectivo 
durante el período indicado. No habrá lugar a la percep- 
ción de dicha compensación en caso de desempeño, de 
forma remunerada, de cualquier puesto de trabajo, 
cargo o actividad en el sector público, con excepción de 
la docencia, ni cuando el cese se haya producido en vir- 
tud de separación acordada por el Gobierno. 

Los Consejeros no podrán ejercer durante su 
mandato actividades profesionales relacionadas con 
entidades de crédito, cualquiera que sea su naturaleza, 
con los mercados de valores o con instituciones finan- 
cieras privadas. 

2. 

Artículo 22. Régimen de retribuciones. 

La retribución y demás condiciones de empleo del 
Gobernador, del Subgobernador y de los Consejeros no 
natos serán fijadas por el Consejo de Gobierno y comu- 
nicadas al Ministro de Econom’a y Hacienda. 

La retribución de los Consejeros natos será estable- 
cida por el Ministro de Economía y Hacienda, a pro- 
puesta del Gobernador. 

Las Cortes Generales serán informadas unas y otras. 

Artículo 23. Limitaciones aplicables a los miembros 
del Consejo de Gobierno 

Los miembros del Consejo de Gobierno deberán abs- 
tenerse de adquirir o poseer bienes o derechos, y de rea- 
lizar cualesquiera actividades, que puedan menoscabar 
su independencia e imparcialidad en el ejercicio de sus 
funciones, producirles conflictos de intereses, o permi- 
tirles la utilización de información privilegiada. 

En particular, ni ellos ni sus cónyuges no separados e 
hijos dependientes podrán adquirir acciones u otros 
valores similares emitidos por entidades de crédito o 
por entidades pertenecientes a sus grupos, ni por otras 
entidades sometidas a la supervisión del Banco. 

Dentro de los 3 meses siguientes a su toma de pose- 
sión y cese, así como anualmente, deberán efectuar una 
declaración relativa a sus actividades y a su patrimonio, 
y a los de su cónyuge no separado e hijos dependientes. 
La declaración se remitirá al Ministerio para las Admi- 
nistraciones Públicas, que podrá verificar los datos 
declarados y comprobará si los intereses revelados en 
ellos suponen menoscabo de lo dispuesto en el párrafo 
precedente. 

Articulo 24. Régimen sancionador 

Sin perjuicio de lo dispuesto en las leyes penales y en 
el artículo 20.4.d) de esta Ley, la infracción por los 
miembros de los Órganos rectores del Banco del deber 
de secreto establecido en el artículo 1.8, de las reglas 
sobre incompatibilidades establecidas en el artículo 2 1, 
y de las limitaciones establecidas en el artículo 23 serán 
sancionables con arreglo a lo que establezca la legisla- 
ción aplicable a los altos cargos. No obstante, la incoa- 
ción del correspondiente expediente sancionador deberá 
efectuarse a propuesta o previo informe favorable del 
Consejo de Gobierno del Banco. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

1. La letra g) del artículo 5 de la Ley 26/1988, de 
29 de julio, de Disciplina e Intervención de las Entida- 
des de Crédito queda redactado de la siguiente forma: 

“g) El incumplimiento de las normas vigentes en 
materia de coeficientes de caja y demás obligaciones 
derivadas de los procedimientos de control monetario”. 
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2. Se añade un nuevo apartado n) al artículo cuatro 
de la Ley 26/1988, de 29 de julio, de Disciplina e Inter- 
vención de las Entidades de Crédito, que queda redac- 
tado de la siguiente forma: 

“n) Las infracciones previstas en el artículo 5.g) en 
materia de normas obligatorias relativas al coeficiente 
de caja y obligaciones derivadas de los procedimientos 
de control monetario, cuando durante los 5 años ante- 
riores a su comisión hubiese sido impuesta a la entidad 
de crédito sanción firme por el mismo tipo de infrac- 
ción”. 

3. La letra c) del artículo 18 de la mencionada Ley, 
queda redactada como sigue: 

“c) La imposición de sanciones por infracciones 
muy graves corresponderá al Ministro de Econom’a y 
Hacienda a propuesta del Banco de España, salvo la 
prevista en la letra n) del artículo cuatro, que se impon- 
drá por el Banco de España, y la de revocación de la 
autorización, que se impondrá por el Consejo de Minis- 
tros”. 

Segunda 

Las menciones que la normativa vigente pueda con- 
tener al Consejo General y al Consejo Ejecutivo del 
Banco de España se entenderán efectuadas, respectiva- 
mente, al Consejo de Gobierno y a la Comisión Ejecu- 
tiva. 

Tercera 

Se da la siguiente redacción al primer párrafo del 
articulo 4” de la Ley 10/1975, de 12 de marzo, de regu- 
lación de la moneda metálica: 

“Dentro del límite anual que, en su caso, hubiera 
señalado el Banco de España, el Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda acordará la acuñación de moneda metá- 
lica y, en particular: ....”. 

Cuarta 

Se introducen las siguientes modificaciones en el 
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, 
aprobado por el Real Decreto-Legislativo 1.091/1988, 
de 23 de septiembre: 

- La letra e) del artículo 8 quedará redactada como 
sigue: 

“e) Determinar las directrices de política econó- 
mica y financiera del Estado”. 

- La letra g) del artículo 9 quedará redactada como 
sigue: 

“g) Dirigir la ejecución de la política financiera 
aprobada por el Gobierno y dictar las disposiciones 
necesarias a tal fin”. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

El Consejo de Gobierno y la Comisión Ejecutiva 
deberán quedar constituídos con arreglo a esta Ley en 
un plazo de dos meses desde su entrada en vigor. En tal 
momento quedarán extinguidos los hasta entonces 
vigentes Órganos rectores y los mandatos de los actuales 
consejeros. 

Segunda 

Hasta tanto no se aprueben los convenios menciona- 
dos en los artículos 8.1 y 9.1, el Banco de España, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8.2, seguirá pres- 
tando al Tesoro y, en su caso, a las Comunidades Autó- 
nomas los servicios de tesorería y los relativos a la 
Deuda Públicz en los términos previstos por las disposi- 
ciones vigentes. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

1. Quedan derogadas la Ley 30/1980, de 21 de 
junio, de Organos Rectores del Banco de España; la Ley 
26/1983, de 26 de diciembre, de Coeficientes de Caja de 
los Intermediarios Financieros; el párrafo primero de la 
disposición adicional octava de la Ley 26/1988, de 29 
de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entida- 
des de Crédito; así como cualquier otra disposición que 
se oponga al contenido de la presente. 

A la entrada en vigor de la presente Ley queda- 
rán sin efecto el Reglamento general del Banco de 
España de 23 de marzo de1948 y sus Estatutos de 24 de 
julio de 1947, en cuanto pudiesen encontrarse vigentes. 

2. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

Segunda 

Excepcionalmente, con el fin de permitir la renova- 
ción del Consejo de Gobierno por mitades, será de 6 
años, sin posibilidad de renovación para el mismo 
cargo, el mandato de 3 de los 6 primeros Consejeros no 
natos que el Gobierno designe. 
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